
La ley de Reforma Agraria 
(OBSERVACIONES A L.-\ BASE SÉPTIMA.) 

La ley de rs de Septiembre de I9JI, estableciendo las Bases 
¡para la Reforma Agraria, necesita de múltiples dis¡posiciones com-
1plementarias que las desenvuelvan, y si unas han de se.r materia 
de otras leyes votadas por las Cortes, gran número de ellas no 
requieren tal solemnidad y pueden encontrar su desarrollo en De­
cretos del Ministerio de Ag,ricultura, Industria y Comercio y aun 
en simples Circulares que dé el Instituto de Reforma Agraria o la 
Dirección general en que éste se halla centrado. 

En este último caso se encuentra la Base 7 .~, que se refiere a 
las declaraciones que los dueños de las fincas que se hallen incluí­
das en alguno de '!os a¡péllrtados de la Base s.a deben ¡presentar en 
los respectivos Registros de la Propiedad en que aquéllas radi­
quen, dentro de los treinta días siguientes a la publicación del 
oportuno anuncio. 

Aun cuando la lev no determina con claridad el momento de 
empezar a contar tal plazo, puesto que ordena que en la Gaceta 
de MadTid y en los Boletines Oficiales de todas las ¡provincias se 
publique, ¡por el referido Instituto, un anuncio invitando a todos 
los dueños de las fincas que se encuentren en los casos antes men­
cionados a presentar las oportunas declaraciones, se infiere lógica­
mente que el plazo en cada provincia em¡pezéllrá a contarse desde 
la ¡publicación del aviso en el 13oletín Ojicial respectivo, ya que 
la que se haga en la Gaceta de M ad'l'id no puede tener más objeto 
(aparte de hacer general la notificación) que el de que sirva de base 
para que los Gobernadores civiles ordenen la inserción del mismo 
en los periódicos oficiales que de ellos dependen. 

A los efectos de la obligación de decJa,rar, es de tener muy en 
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cuenta que la Ley conmina con una multa equivalente al veinte 
por ciento del valor que a cada finca se asigne (es de suponer que 
conforme a los coeficientes determinados en la Base 8.&) al que, 
debiendo declarar, no declare, o haciéndolo, omita o deje de in­
cluir en la declaJración alguna o varia<; fincas que debiera incluir 
en ella. 

Dos observaciones se ·OCUifren al examinar los cuatro primeros 
párrafos de la Base que es objeto de estas líneas: una, de orden 
e~peculativo; otra; de índole ¡práctica. 

Es la primera la de que la Ley no estuvo muy afortunada al 
calificar de anuncio invitatorio lo que en realidad es orden con­
minatoria. Toda invitación es declinable, pues ¡par su carácter de 
gracio~a dej.:~ en libertad al que la recibe de ace¡ptarla o no. Por 
el contrario, la orden hay que cumplirla, por ser un mandato que 
emana de quien tiene facultad ¡para ello, y al que no la cum¡ple se 
le castiga en una u otra foíma previamente conocida. Y como en 
el caso que examinamos, el castigo que se impone al que declina 
la invitación, e~ todo o en parte, es una multa, de aquí que en 
lugar de aviso para im,itar debiera haberse dicho requerimiento 
para declarar. 

La observación de índole práctica es la que hace referencia a 
determinar cuándo se entiende que existe rnalicia en la ocultación 
total o en la omisión parcial, y si la inexistencia de ella exime de 
multa al obligado a declarar o <;Óio sirve para no reconocer la par­
tici¡pación que en ésta corre5¡ponde al denunciante, porque la Ley, 
al establecer la sanción aplicable al prqpietario que no presente 
la declaración o que, ;presentándola, omita en ella alguna finca, 
no distingue entre buen¡¡ f~ y malicia, y !POr consiguiente, atenién­
dose a lo que ex¡presa, comprende ambos casos. Mas luego, en el 
párrafo siguiente, al hablar de la participación que en la multa se 
concede al denunciante, la condiciona al caso de que la omisión u 
ocultación haya sido maliciosa, y como resulta absurdo que la 
malicia sólo se tenga en cuenta para que el denunciante perciba o 
no su premio, cuando el trabajo que se toma y la tresponsabilidad 
que arrostra son siempre los mismos; y más absurdo aún, y ade­
más inmoral, suponer que el Estado se beneficie en la totalidad de 
la multa cuando el denunciado obró sin malicia y la omisión u 
ocultación se ¡puso al descubierto ¡por la actividad de un tercero, 
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que se queda sin 1recompensa, hay que su¡poner que la imposición 
de la multa sólo ¡procede cuando maliciosamente haya dejado de 
presentarse la declaración o no se hayan incluído en ella fincas 
que debieron serlo. 

Otra laguna se observa en orden a esta materia. Por hablarse 
sólo incidentalmente de la malicia al tratar de las denuncias, y ¡por 
haberse omitido toda referencia a ella al imponer la sanción, nos 
quedamos sin saber si esa es una ¡presunción juris tantum que es­
tablece la Ley, o si se exige una declaración previa del Estado res­
pecto de su apreciación. Más claro: si la falta de decléliración o la 
omisión de fincas se tiene siempre por maliciosa, a no probarse por 
el inculpado que no lo es, o si al descubrirse, ya en virtud de de­
nuncia o ya por actos de investigación oficial, la falta de declara­
ción total o ¡parcial, ha de ser el Estado, según las CÍircunstancias 
del caso, quien ¡proclame la existencia de la malicia. 

Esta, en realidad, no puede darse más que en un caso : en el 
de que a sabiendas de que las fincas están incluídas en alguno de 
los a¡partados de la Base 5·& de la Ley, se deje voluntariamente de 
declararlas. Es necesaria la concurrencia de ambas circunstancias 
para que la malicia ¡pueda apreciarse. 

El que sabiendo que todas o alguna de sus fincas caen bajo la 
jurisdicción de la ley de Reforma Agraria, y ¡por grave enfermedad 
suya o de algún individuo de su familia; por hallarse de viaje y 
no tener a mano los datos necesarios ¡para formélir la relación ; por 
haber perdido los documentos de donde ha de sacar las referencias, 
necesita obtener otros, que no se le suminist1ran dentro del ¡plazo, 
etcétera, deja transcurrir éste sin haber podido formular la opor­
tuna declaración, no puede decirse que lo ha hecho voluntaria­
mente, y, por lo tanto, su conducta no debe ser calificada de mali­
ciosa. Otro tanto le ocurre al que hallándose temporal o perma­
nentemente en el extranjero, ¡posee fincas en España afectadas por 
la Ley, y en el momento actual carece de ¡persona que pueda re­
¡presentarle ¡para hacer la declaración en su nombre. En iguales 
circunstancias se encuentra el que ignora que ¡posee fincas que debe 
declarar, ignorancia que se da, con mucha frecuencia, en casos 
de herencia. Y tantos ot1ros que pudieran citarse. En ninguno de 
ellos existe, realmente, la malicia ; mas como la Ley no da la 
¡pauta a que haya que ajustarse para la a¡preciación de ella, el ór-
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gano encargado de aplicar aquélla habrá de determinar, en cada 
caso concreto, si se da o no tal circunstancia, teniendo en cuenta 
las que en él concunran. · . .. . 

Pasemos ahora a ocuparnos de la forma en que las declaracio­
nes ordenadas por la Ley deben hacerse. 

Sobre ello ha dictado el Instituto de Reforma Agraria normas 
tan claras y precisas, que no necesitan de interpretación ; no obs­
tante lo cual, creemos conveniente hacer alguna ampliación a 
determinados números de los que comprende la circular en que 
aquéllas se dan. En el sexto se determina que cuando se trate 
de fincas sujetas a sustitución fideicomisaria, la declaración co­
rresponde hacerla al fiduciario o ¡poseedor actua 1, considerándose 
las fincas, pwra el cómputo de hectáreas y líquidos imponibles o 
rentas catastradas, como patrimonio de un titular independiente. 
Este titular no es otro que el jideicomiso, en sí mismo conside­
rado, ¡por lo que, en dicho caso, se ha de atender tan sólo a las 
fincas que lo constituyen, sin ninguna relación de propiedad ni 
con el fiduciario, ni con el fideicomisario, ni aun con el mismo 
fideicomitente. Y la razón es obvia: no pueden confundirse con 
el patrimonio particular del fiduciario porque no son de su pro­
piedad, y si éste tiene, por ejemplo, en territorio donde sea de 
aplicar el ¡párrafo tercero de la Base 2.a; fincas llevadas sistemá­
ticamente en arrendamiento cuya cabida suma trescientas noventa 
hectáreas de secano, que son suyas prqpias, en consideración sólo 
a ellas no tiene que formular declaración. Si- en virtud del fidei­
comiso, está encargado de otras tíesdentas noventa hectáreas, si 
éstas se le computasen a él, habría que sumarlas a las anteriores, 
y como el total excedería de cuatrocientas, entonces tendría que 
declararlas todas; mas como no sería justo que ¡por fincas cuya 
¡propiedad no le ¡pertenece se le impusiera una obligación que, en 
la puridad de la Ley, no le .incumbe, de aquí que se ha:'a esta­
blecido que el ¡patrimonio fideicomitido se considere como una en­
tidad o propietario independiente. La misma razón que hemos 
aducido respecto al fiduciario existe paJra no confundir el patrimo­
nio del fideicomisario con el fideicomitido. 

Hemos dicho antes que tampoco deben confundirse las fincas 
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··del fideicomiso con las del fideicomitente, y ahora lo vamos a 
·razonar. Puede darse el caso de que el fundador del fideicomiso 
'Jo haya establecido nada más sobre ¡parte de sus bienes, y que la 
'herencia se encuentre yacente. Supongamos que, en la hi¡pótesis 
antes sentada, el patrimonio total del causante lo componían se­
tecientas hectáJreas de secano, de las cuales trescientas cincuenta 
J-Jan sido dejadas en herencia libre, y las otras trescientas cincuenta 
:sujetas a fideicomiso. En la herencia yacente es al administrqdor 
'O re¡presentante del caudal a quien compete hacer la declaración, 
y como los herederos libres no son aün conocidos en el momento 
de formular ésta, ¡puesto que fueron instituídos, por ejem¡plo, los 
parientes del testador más !próximos en grado que existiesen a su 
fallecimiento, y, por consiguiente, no se sabe aún a quienes han 
de pasar los bienes que forman esa herencia, el administrador 
duda de si debe o no hacer declaración, ya que la totalidad det 
caudal excede de las cuatrocientas hectáJreas. Aplicando la regla 
que se da en el número sexto de la Circular. no procede hacer la 
dccla,ración, ya que en dicho total caudal hay que considerar 
dos grupos ele bienes distintos: uno, el que forman los que inte­
gran la herencia libre; ot1ro, los que constituyen el fideicomiso. 
Como ninguno de los dos llega a las cuatrocientas hectáreas, nm­
bos están exentos de declaración. Vese, pues, que no hny que 
atender, en este caso, al patrimonio del cnusante o fideicomitente, 
sino tan sólo al del fideicomiso. 

Análoga consideración se da en el caso e) del número sé¡ptimo. 
La sociedad conyugal es un titular ind!:jpendiente del marido y 
de la mujer. A ella pertenecen, en tanto no se liquide, todos los 
bienes adqui1ridos a título oneroso, durante el matrimonio, por 
cualquiera de los cónyuges con dinero que no aparezca justificado 
que era de la ·exclusiva pr~piedad del que los adquirió. Así, ¡pues, 
no hay que sumar, a los efectos de la declaración, las cabidas de 
dichos bienes ni sus líquidos imponibles o rentas catastradas a 
los ¡prqpios del marido ni a los pertenecientes a la mujer. La de­
cléliración corresponde al marido, como representante de la so­
ciedad conyugal, pero la propiedad es de é~;ta y no de aquél. 

* * * 
En 1a Circular a que nos venimos refiriendo se publica tam-
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bién el modelo a que la~ declaraciones deben ajustarse, modelo 
que, en nuestra opinión, no es obligatorio seguir más que en 
cuanto al número de circunstancias que en él se exigen y a las 
prevenciones que en él se hacen para los diversos casos que ¡pue­
den presentarse ; mas como la previsión humana es limitada, han 
¡podido esca¡par a ella circunstancias que en la realidad de la vida 
se den, y sería absurdo pretender que por una rigidez formulaJria 
no pudieran consignarse. Por ello entendemos que aun cuando 
en la mayoría de los casos bastará con llenar los huecos que en 
el modelo existen ¡para consigné\Jr los qportunos datos, de acuerdo 
con las respectivas llamadas, cuando se presenten casos o cir­
cunstancias imprevistos, los declarantes los deberán hacer cons­
tar, sin que sea óbice para ello el que en el modelo oficial no 
tengan cabida y sin que tal her:ho pueda dP.terminar que la decla­
ración sea rechazada por ei Registrador. 

¿Qué deberá hacerse cuando la declaración, ya se presente 
con arreglo al texto literal del modelo oficial, ya separándose de 
él, no contenga alguno o varios de 'Jos requisitos indis¡pensables, 
aun cuando consigne otros no· establecidos ¡por aquél? En nues­
tJro concepto, lo _que procede es darla ¡por no ¡presentada y reque­
rir al interesado, por medio de diligencia practicada en el domi­
cilio que se designe en la instancia o declaración, para que en el 
término que reste del ,plazo de los treinta días adicione la relación 
con los datos omitidos, apercibiéndole de que, de no hacerlo así, 
se le tendrá por incumplido, con la obligación de declarar, y se 
atendrá a las consecuencias que de ello se deriven. 

En la Circular no se ha previsto tal caso, que seguramente se 
clrlrá n1uchas vece~. S: e! exameii de Ia deciaraciún pudiera veri­
ficarse en el mismo momento de ser presentada, las omisiones 
serían fácilmente salvadas en el acto ; mas como tal examen no 
·podrá hacerse, en la mayoría de los casos, hasta bastante tiempo 
dc~pués y cuando ya el ¡presentante haya salido del local de la 
oficina, hay que buscar el medio de que el defecro ¡pueda ser sub­
sanado, ya que las casillas del libro es¡pecial en las que se ha de 
tomar razón de las declaraciones deben todas llenarse, y en cuanto 
falte una, el asiento no es perfecto; v no encontramos otro medio 
que el que hemos propuesto. 

... • * 
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Otro de los extremos en la Ci1rcular omitidos es el que se re­
fiere a lo que debe hacerse con las declaraciones dudosas; mejor 
dicho, con los razonamientos en que la~ dudas se fundamentan. 

Han de ser muchísimas las fincas que se declaren en el con­
cepto .de dudosas, y no es aventurado suponer que, en la mayoría 
de estos casos, ¡para fundamentar la duda y ¡pwra pedir la no in­
clusión de las fincas en el inventario se aduzcan divcr!:.idad de 
razones. Como no es posible que éstas se consignen en la casilla 
de uObservaciones)) a cada finca destinada, habrá que acudir al 
arbitrio de consignar en ella : <<Dudosa por varias razones. Véase 
la declaración.)) Como una co,pia del libro es lo que se envía al Ins­
tituto de Reforma Agraria, éste se encontrará con que con esos 
solos datos no pueden resolver la duda, por lo que se hace preciso 
darle a conocer los razonamientos del declarante; mas ¿cómo? 
Remitir la declwración original, no puede ser, tpuesto que ésta ha 
de quedar archivada en el Registro; y aun en el su¡puesto de que, 
a ¡petición del Instituto, en cada caso ¡particulwr se le ¡pudiese re­
mitir, quedando archivado en su lugar el oportuno oficio petito­
rio, esto, sobre retrasar en gran manera la terminación del inven­
tario, tiene el inconveniente de un posible extravío por infinidad 
de causas fortuitas, en cuyo caso, y como en los libros del Re­
gistro no existen datos sufici-entes para 1reconstruir los argumentos, 
habría que acudir al expediente de reclamar al declarante el ejem­
¡plar que recogió, con el fin de hacer una nueva remisión al Ins­
tituto. 

Por las razones ex:¡puestas, estimamos como lo más conveniente 
reclamar del presentante una copia parcial de la parte del docu­
mento en que se expongan y fundamenten las dudas, cuya co¡pia, 
después de cotejada ¡por el Registrador y junto con la hoja en 
que la declwración fué anotada, se remitiría al Instituto. Es de su­
poner que los declarantes, y toda vez que esta ¡petición redunda en 
su ¡provecho, no se nieguen a facilitar la copia; mas en el caso de 
~ue no lo hicieran, el Registrador lo haría constar en la casilla 
de observaciones y el Instituto resolvería Jo que estimase proce­
dente. 

• • • 
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Se of1"ecen dudas acerca de si deben- incluirse en las declara­
ciones, a los efectos del párrafo tercero de la Base 2.•, la totalidad 
de la finca que exceda de cuatrocienta~ o treinta hectáreas (según 
sea de secano o de regadío), o sólo el exceso de dicha cabida, y 
si cuando se trata de ,·arias fincas que entre todas pasan de los 
referidos tipos, deben incl!Jirse en la decléllración sola.mente las 
que sumen el exceso o la totalidad de ellas. 

Re~pecto del 1prirrier extremo, la solución la da la misma Cir­
cular en el párrafo tercero del número noveno al establecer, a 
los efectos del apartado diez de la Base s.a. que sólo se de­
clarará la parte de finca que se halle dentro del ruedo de los dos 
kilómetros. Es decir, que cuando se ha querido que la declara­
ción se haga de la parte y no del todo, se ha dicho, y cuando 
no se dice, es que no cabe hacer tal distingo. Aparte de la im¡posi­
bilidad material que existe para determinar qué trozo de finca es 
el que excede de cuatrocientas hectáreas, ¡pues lo mismo se le podría 
segregar partiendo de cualquier punto de la periferia que de cual­
quier otro sector i.nterior. 

En cuanto al caso de diversidad de fincas, tam¡poco pued·.': que­
dar al arbitrio del propietario determinar cuáles sean las que han 
de quedar sujetas a la ¡posibilidad de ser ex¡propiadas y cuáles 
no. Cu!3-ndo la posibilidad de la expropiación se ¡produce en ra­
zón a la totalidad de extensión· superficial que se posee en tt.do el 
ámbito nacional, todas y cada una de las fincas son susceptibles 
de serlo. El Estado reservará al ¡propietario la extensión legal, 
pero éste tiene la ineludible obligación de declarar todas las fin­
cas, para que luego el Estado, con vista de la utilidad social, 
determine quP. fincas son !o.s qüe le putde convenir adquiri,r. 

* * * 
Otra cuestión que ha dado lugar a dudas es la relativa a si 

deben declararse como sujetas a arrendamiento las fincas llevadas 
hasta el ¡presente en el régimen llamado de aparcería, ya que el 
párrafo último de la Base 22 declara que se considerarán como 
arr-endamientos los contratos en que el propietario no a¡porte más 
que el uso de la finca y menos del 20 ¡por 100 del capital de ex­
plotación y gastos de cultivo. 

La construcción gramatical del párrafo y su colocación auto-
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rizan a pronunciarse por la afirmativa, ya que comienza por de­
cir: ((Para los efectos de esta ley ... n, y esta ley es la de Bases. 
De arrendamientos sólo se ocupa la Base quinta en su a¡partado 
doce, luego Jo que el párrafo dice es que se consideran incluídos 
en los arrendamientos sistemáticos dichos contratos hasta hoy Jla­
mados de a¡pwrcería. 

Aun cuando sea esto lo que dice el párrafo citado, es muy 
problemático que sea tal cosa la que ha querido decir. La cir­
cunstancia de figurar, aunque a¡parte, a continuación del que dis­
¡pone que se dictará una ley es.pecial regulando los arrendamien­
tos, conforme a ciertos principios que establece, induce a pensar 
si lo que ha querido decir es que, para los efectos de esta ley 
(la de arrendamientos), se considerarán como tales, etc. 

Ahora bien : como la interpretación que a tal pálrrafo haya de 
darse depende del punto de vista en que el inter¡pretante se colo­
que, creemos que lo más acertado es que, el que se encuentre en 
ese caso, haga la declaración en el concepto de dudosa, para evi­
tar el incurri1r en re5¡ponsabilidad, si el Instituto declarase que ta­
les fincas debieron ser objeto de declaración, toda vez que la cir- . 
cunstancia de la duda no exime de la obligación de declarar, se­
gún expresamente determina el párrafo sétptimo de la comentada 
Base. 

En cuanto a la intervención que los Regisbradores tenemos en 
materia de declaraciones, también la Circular da las qportunas 
reglas, que creemos conveniente am¡pliar con algunas observa­
ciones. 

La prevención de que dentro de cada libro se ordenen los di­
versos términos municipales que abarque el Registro por rigu­
roso orden alfabético, ha de entenderse tan sólo re5¡pecto del pri­
mero que se abra, cuando con uno haya suficiente para compren­
derlos todos, ¡pues, en caso contrario, en el segundo y posterio­
res, se i1rá continuando el orden con relación a los anteriores. 

Cuando se agotare el número de hojas destinadas a un tér­
mino municipal, el pase podrá hacerse a otra del mismo libro que 
no se halle e5¡pecialmente asignada a otro 1pueblo, o a otro tomo. 
pero sin guardar ya en éste el orden alfabético de términos mu­
nicipales. Los ¡pases se harán constar en la misma forma que los 
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del Registro de la Propiedad, y los tomos se nume·rarán correla­
tivamente, siendo conveniente rotularlos con etiquetas que digan: 

«REFORMA AGRARIA.>> ((Declaraciones y denuncias de fincaS.>> 

En cuanto· a la presentación de declaraciones, la nota y dili­
gencia a que se refieren los ntímeros doce y trece de la Circular 
han de quedar reducidas a consignar el número de orden que co­
-r,responda a la presentación de la declaración y la fecha del día, 
-estampando a continuación el sello del Registro, y sin que haya 
necesidad de firmar, ni aun rubricar. 

Aun cuando ni la ley lo ordena ni la Cir€ular lo dis¡pone, para 
el buen orden del servicio conviene llevar un cuaderno indicador 
de presentaciones y un índice alfabético de pr~pietarios, o sea de 
los nombres con que vayan encabezadas las declaraciones, y no 
de los que las firmen. 

También debe tenerse en cuenta que, aun cuando la }ey dispo­
ne que la presentación de las declaraciones se verifique dentro de 
los t1reinta días siguientes a la publicación 'de la Circular en el 
ccBoletín Oficial)) de la ¡provincia res;pectiva, esto no significa que, 
pasado dicho ¡plazo, no puedan ¡presentarse más, ni que nosotros 
tengamos que rechazarlas necesariamente. Por el contrario, el 
plazo de presentación ya no se cierra hasta que por alguna dis­
posición legal se ordene, y nosotros debemos admitir todas las 
que se presenten en lo sucesivo. 

En cuanto a la admisión de denuncias, ¡parece que sí que te­
nemos facultad ¡para rechazar las que se refieran a bienes ya de­
cl<l!rados, según se deduce del número quince de dicha Circular, 
más como no es posihle que en el Íüstante de ia presentación se­
pamos si procede, o no, el admitiria, hay que darle el número 
correspondiente y advertir al denunciante que se ¡presente el día 
que se le señale ¡para norificarle si ha sido o no admitida. 

De todos modos, el ejemplar de la denuncia quedará archivado 
en el Registro. Ni dice la léy, ni expresa la Circular, qué es lo 
que debe hacerse en el caso de que la denuncia se rechace, y nos­
otros estimamos que lo que procede es extender en ambos ejem­
plares una nota concebida en los siguientes o parecidos términos: 
«No admitida la presente denuncia ¡porque las fincas a que se 
contrae fueron declaradas por don ... , segt'm asiento número ... 
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de presentación hoja ... del tomo ... n. Si se rechaza en parte-,. 
y en parte se admite,. se hará constar así. 

Para que del libro resulte siempre a qué clase de documento· 
se refiere el número de ¡presentación en el caso de ser rechazada' 
la denuncia en su totalidad, convendría expresar en él, en la lí­
nea destinada a una finca, lo siguiente: «Este número corres¡pon~ 
de a denuncia ¡presentada ¡por don ... , y no admitida, porque las: 
fincas que comprende fueron ya objeto de declaración a la hoja ... 
del tomo... número ... de presentación .n 

Así no se interrumpe la nume.ración correlativa de los asien-· 
tos y el Instituto tiene conocimiento de las denuncias presentadas· 
y no admitidas y de la razón por la cual han sido rechazadas. 

lit * • 
Creemos que, con la Circular del Instituto de Reforma Agra-· 

ria, se ha dado un gran ¡paso para ir t<ranquilizando el alterado· 
es,píritu de los propietarios de fincas rústicas, y de desear es, y es· 
de esperar, que en sucesivas resoluciones se continúe el camino· 
ahora iniciado. Garantía de ello es el que se halle al f,rente de la 
Subdirección Jurídica persona tan com¡petente y de tan ponderado· 
espíritu de justicia como nuestro compañero D. Juan José Be­
nayas, quien ¡pone toda su incansable actividad y to~o su entu­
siasmo en conseguir que los :preceptos de la Ley se desenvuelvan 
dentro de las más puras normas de derecho y de los inmutables­
principios de justicia. 

En cuanto a nosotros, los Registradores que estamos en ser­
vicio activo, si bien es cierto que nos ha tocado llevar sobre 
nuestros hombros, en gran parte, el peso de la Reforma agra­
ria, también lo es que en nosotlros ha de¡positado el Estado su 
confianza para el éxito de su aplicación en la ¡parte que nos afecta. 
Por t~l razón, nuestro propio decoro y nuestro ¡prestigio personal 
y corporativo exigen que. ¡péllra lograrlo, ¡pongamos a contribu~ 

ción toda nuestra actividad y todo nuestro buen deseo, coadyu­
vando, en la medida de nuestras fuerzas, al más exacto y fácil 
cumplimiento de la Ley, ¡para que el particular vea en nosotros 
al consejero leal y desinteresado y el Estado al funcionario celoso 
y fiel cumplidm de su deber. 

JoAQUÍN NAvARRO y CARBONELL, 

Re~latrador de la Propiedad. 


